LEY Nº 6.756.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Incorpórase como párrafo segundo del Artículo 


			203º, Inciso a), de la Ley Nº 3.908 y sus modifi�catorias, el siguiente texto:





			"La constitución del derecho real de hipotecas en favor del Instituto Provincial de la Vivienda, realizada por las entidades promotoras, encuadra�das en los regímenes de operatorias de asistencia financiera instituidos por dicho Instituto".-








ARTICULO 2º.-	Agrégase como Inciso 5), del Artículo 250º, de la 


			Ley Nº 3.908 y sus modificatorias, el siguiente texto:





 " Inciso 5)	Las entidades promotoras encuadradas en los regímenes de operatorias de asistencia financiera instituidos por el Instituto Provincial de la Vivienda, por la constitución del derecho real de hipoteca en favor del mencionado Instituto".-








ARTICULO 3º.-	La presente ley entrará en vigencia a partir de la 


			fecha de su sanción.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------=*=*=*=----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis.-


w.f.











